
 
Rad. 2018-00266-00  

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
      Armenia, Quindío, veintisiete de abril de dos mil veintiuno. 

 
 
 

A través de oficio, comuníquese al Juzgado Cuarto Civil Municipal de esta 
ciudad, que el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar y el del remanente del producto de los ya embargados decretado por 
dicho Despacho, dentro de este proceso EJECUTIVO SINGULAR DE UNICA 
INSTANCIA, promovido por OZIEL BAENA MEJIA, en contra de la común 
demandado JAVIER HERNANDO NUÑEZ MEJÍA radicado bajo el número 2018-
00266-00, NO SURTE EFECTOS LEGALES, toda vez que a la fecha no se ha 
consumado ninguna medida cautelar en contra del mencionado ciudadano. 

 
 

     NOTIFÍQUESE 
 

El Juez, 
 
  

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 
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